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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen&cendoj.ramajudidal.gov.co

Jerusalén, Cundinamarca, dieciocho (18) de enero de dos mil 
veintitrés (2023).

Ref.: Proceso EJECUTIVO SINGULAR de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A. contra ARCENIO PERDONO JIMÉNEZ

No.253684089001 2020 00031 00

Como no emerge del informativo se haya elaborado la 
misiva para la publicidad de la medida cautelar decretada mediante 
providencia del 7 de abril de 2021, por la Secretaría del Juzgado líbrese 
el oficio respectivo comunicando la orden impartida y envíesele a la
mandataria judicial que interviú
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AMAURI QR HERRERA SIERRA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

JERUSALÉN CUNDINAMARCA

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 001. DE HOY. 19 de Enero de 2023

El Secretario,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA


